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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo consagrado en el art. 323 del CGP, se 

DECLARA desierto el recurso de apelación incoado contra el auto de 8 de 

septiembre de 20221, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Neiva dentro del proceso verbal de responsabilidad médica de HÉCTOR 

ÁNGEL y FABIÁN ANDRÉS VARGAS GARZÓN; FANNY RAMÍREZ TOVAR, 

HÉCTOR ÁNGEL y ESTEFANY JULIETH VARGAS RAMÍREZ contra 

COMFAMILIAR EPS, SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN 

COVEN S.A. y JHON ERICK WILLIANSON (Llamada en garantía 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.). 

 

Lo anterior, tomando en cuenta el oficio No. 995 de octubre 20 de 

2022 remitido por el despacho de origen, según el cual, en audiencia de la 

misma fecha se aprobó la conciliación celebrada por las partes y se terminó 

el proceso por este motivo.  

 

En consecuencia, DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen, 

una vez ejecutoriada esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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